




¿Qué 
facultades 
tiene la 
autoridad 
fiscal?

El artículo 31, fracción XI, de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal (LOAPF) dispone

que a la SHCP le corresponde:

Cobrar los impuestos, contribuciones de

mejoras, derechos, productos y

aprovechamientos federales en los

términos de las leyes aplicables y vigilar y

asegurar el cumplimiento de las

disposiciones fiscales...



Estas facultades, asignadas a la SHCP, las ejerce el Servicio de Administración

Tributaria (SAT) como órgano administrativo desconcentrado subordinado a dicha

secretaría y persigue dos objetivos:

i) la recaudación, mediante el cobro de impuestos, contribuciones de

mejoras, derechos, productos y aprovechamientos federales, y

ii) la fiscalización, mediante la vigilancia y aseguramiento del cumplimiento

de las disposiciones fiscales.



Recientemente, la jurisprudencia 2a./J. 22/2020 la Suprema Corte de Justicia de la

Nación (SCJN) determinó que el artículo 16 constitucional sí contempla las

llamadas facultades de gestión, contenidas en el Código Fiscal de la Federación,

que consisten en la asistencia, control y vigilancia para el cumplimiento de las

obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes.

“FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y DE GESTIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES.

ASPECTOS QUE LAS DISTINGUEN”





¿Qué son las facultades de 
comprobación?





¿Qué son las 
Facultades 
de gestión?

Aquellas que la autoridad fiscal lleva ejerce

para asistir a los contribuyentes en el

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así

como para controlar y vigilar este

cumplimiento. Asimismo, representan los

medios que le permiten iniciar procedimientos

administrativos para imponer multas, cancelar

sellos digitales, verificar la inexistencia de

operaciones o incluso determinar créditos

fiscales.







¿Una 
“creación” 
arbitraria?

Algunos países regulan las facultades de gestión de

forma clara y expresa.

Este es el Caso de España, que en su Ley General

Tributaria contempla la “aplicación de tributos” que

integra los procedimientos de gestión, inspección y

recaudación.



Artículo 117. La gestión tributaria. 

1. La gestión tributaria consiste en el ejercicio de las funciones administrativas dirigidas 

a: 

a)La recepción y tramitación de declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de 

datos y demás documentos con trascendencia tributaria. 

b) La comprobación y realización de las devoluciones previstas en la normativa 

tributaria. 

c) El reconocimiento y comprobación de la procedencia de los beneficios fiscales de 

acuerdo con la normativa reguladora del correspondiente procedimiento. 

d) El control y los acuerdos de simplificación relativos a la obligación de facturar, en 

cuanto tengan trascendencia tributaria. 



e) La realización de actuaciones de control del cumplimiento de la obligación de 

presentar declaraciones tributarias y de otras obligaciones formales. 

f) La realización de actuaciones de verificación de datos. 

g) La realización de actuaciones de comprobación de valores. 

h) La realización de actuaciones de comprobación limitada.

i) La práctica de liquidaciones tributarias derivadas de las actuaciones de verificación 

y comprobación realizadas. 

j) La emisión de certificados tributarios. 

k) La expedición y, en su caso, revocación del número de identificación fiscal, en los 

términos establecidos en la normativa específica.



l) La elaboración y mantenimiento de los censos tributarios. 

m) La información y asistencia tributaria. 

n) La realización de las demás actuaciones de aplicación de los tributos no integradas 

en las funciones de inspección y recaudación.



¡GRACIAS!
Mtro. Omar Lara Soto

664 4088294

omar@redjuridicabc.com
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